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Circujar para la devolución de los pre-
JSujpuestos municipales. . . :•, ....., i • 

Real orden nombrando 2.° Cabo de Cas- •, 
t i l l a la yieia ai mariscal de campo D . M a r - ,. 
fin José de I r iar te . . , . • . . * 

Circular para el reco.jimiento de los nue
vos títulos por los intereses devengados pro
cedentes de efectos de la deuda. . . * idt 

Otra emplazando á Jpsé Maestre y Se
bastian González para que se presenten en 
la cárcel de Astorga. . » . . . . . Id» 
. . Otra anunciando el punto donde ha de 

' Vclebrarse la audre&.cia del Tr ibunal ,ec le-
isiástico de este Obispado. > . . . i ídk 

Otra para que se presten los auxilios cor-
irespontfientes al Comisionado del arriendo 
de sales,. id -

Otra publicando una relación de los i n 
dividuos á quienes corresponden láminas de 
deuda sin interés. ^ » > » » » ^ • 4 '¿i 

Otra anunciando la Vacante de la plaza 
de ejecutor de justicia de Oviedo. . . * idk 

Otra recomendando la suscricion a la So
ciedad de agencias m u n i c i p a l e s . . . . . Id» 

Otra publicando el reglamento para la 
ejecución del ar t ículo 18 de la ley de adua
nas. . . t * k . i * k . i t 423 

Real orden para el recogimiento de los 
ejemplares que se puedan descubrir de las 
pastorales dirigidas por varios prelados, i 424 

Circular anunciando que se pasan al Sr. 
Intendente varias cartas de pago dé sumi-
tiistros. . . . . . . . . . . . id., 

Otra emplazando á los que se creah con 
derecho á la Capellanía de Nuestra Seño
ra la Nueva sita en Murías de Paredes. . 4^5 

Otra con igual emplazamiento respecto 
de la Capellanía de Nuestra Señora del R o 
sario sita en Barrio de la Puente. . . * i d . 

Otra haciendo idéntico anuncio por lo 
que hace á la Capellanía del mismo t i t u l o 
sita en Viilafeliz. . . . . . . . i id. 

Otra para la captura de Antonio A l v a -
rez y Valbuena. . . . . é * i « 427 

Otra para la de D . Francisco de Paula 
Gómez i d . 

Otra anunciando la vacante de la plaza 
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,l>i . . . .¡pkivün 'iíi sb 10 Mibnsi^l s-'t 
de directora de hilados de lino del Hospi 
cio de ^aroora.. 4^7 

'Otra para la captura de Juan Lagos. . id. 
Otra.anunciando el remate de fincas na

cionales.. . . . . . k . . . . 420 
Real qtrden sobre pago del derecho de 

aleaba!;* por la lana propia de ganaderos,. 4^1 
Otra recomendando la obra que se ha 

^publicado sobre la conservación de carre
teras,, i i, . i •. . . i . i . i ¡d. 

Circular para el pago de lós arriendos 
tíe foros y censos correspondientes á la 
Amor t i zac ión . . . . i i i . i 43Í 

Otra anunciando haber cesado la admi-
histracion mili tar en el abono de atrasos dé 
las clases pasivas. . . i » . . i . id. 

Otra anunciando también la subasta del 
¡servicio de hospitalidad de Zaragoza. . i ¡ds 

Otra publicando la relación de las l i q u i 
daciones de suministros practicadas en el 
mes de Noviembre, i i 4 » * i » 43^ 

Otra recomendando la obra t i tulada Pa
norama español . . . . 1 i . i 4 id¿ 

Real orden para que los ¡substitutos pa
ra milicias provinciales correspondan á las 
toismas provincias de los Substituidos.. . 

Otra dictando varias disposiciones con 
relación á lo que los pueblos han de sumi
nistrar para la reparac ión de carreteras, i 43S 

Circular determinando las reglas que se 
han de observar en la instrucción d é los 
éspedientes sS^re concesión de minas. . i i d . 

Otra para la captura de Basilio Ga rc í a i 43^ 
Otra para el pago de los débi tos por el 

ramo de Cruzada. . . . i i ; . . i d . 
Ot ra publicando los ingresos y distr ibu

ción de caudales del mes de Noviembre en 
esta Provinc ia . . . i i i i i . . 433 

Otra anunciando el remate del servicio 
de bagages del santón de Mansil la. . i id» 

Real ó rden dictando varias disposiciones 
aclaratorias de las vijentes sobre ro tu rac ión 
de terrenos infestados de ovación de l a n 
gosta * 435 

Otra para averiguar el paradero y v i g i 
lar la conducta de varios individuos p r o 
cedentes del Cuerpo de Guardias de la Real 



persona. . 440 
Circular emplazando á los que se crean 

con derecho á la Capel lanía de Nuestra 
Señora de la Concepción sita en Robledo.. id. 

Otra anunciando el remate del servicio 
de bagages del Bierzo. • ida 

Real orden habilitando al puerto de Cas
t ro Urd í a l e s para el comercio de esporta-
cion é importación del estrangero y de Amé
rica y para el de cabotage. . . i . . 443 

Circular anunciando el remate del con
vento de Franciscos de Benavides. . . . i d . 

Otra para que se detenga á M a r í a del 
Bar r io .» 444 

Real orden declarando que los aboga
dos pueden ejercer su profesión sin nece
sidad de adscribirse á Colegios.. . - . . i d . 

Otra dictando varias disposiciones rela
tivas á la enagenacion de la propiedad por 
motivos de uti l idad pública en las posesio
nes de ultramar. . . . . . . . . 445 

Otra sobre que se observe lo dispuesto 
en razón de que los eclesiásticos obtengan 
atestado de conducta polít ica & c . . . . 447 

Circular anunciando la adjudicación dé 
una mina denunciada por D . C á n d i d o Pa-
ramio y compañía . . . . . . . * . 448 

Real orden cionccdiendo indul to á los 
individuos de la clase de tropa que toma
ron parte en la rebelión de Octubre. . . 

Otra sob íe que se suspenda la c i rcu la
ción de los per iódicos y escritos en que se 
escite á la real ización de otro sistema de 
gobierno. . . . , , , , , . 

Otra dictando varias reglas relativas á 
la contr ibución á las quintas de los m o 
zos que se enganchan para ultramar & c . 

Circular para la captura de cuatro pre
sos fugados de la cárcel de Vil lafranc^. . 

Ot ra para la de los sujetos en cuyo po
der se hallen varios efectos robados.. , 

Otra publicando los motivos porque h i 
zo renuncia del cargo de Senador el Señor 
V é r e a y Cornejo. , . , . 

Real orden sobre que se reprima todo 
género de turbulencias. . , . . . . 

Circular para lá remisión de los q u i n 
quenios mandados formar. . . . . . 

Otra para la de las relaciones que i n 
dican los ar t ículos 3.0 y g;0 de la ins
t rucción de 2 de Setiembre. . . . . . 

Otra para que se presenten solicitudes 
documentadas de los bienes del Clero exen
tos de la incorporación a l Eístado. . V ' 
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